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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

 

La solicitud de Amparo de Pobreza presentada por Dilsa Herminia 

González Muñoz, se inadmitió por auto del 12 de diciembre de 2022, sin que 

se haya subsanado en debida forma dentro del término de que disponía para 

corregir la petición, por lo que se procederá a su rechazo. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR   las diligencias de Amparo de Pobreza presentada 

por Dilsa Herminia González Muñoz, por lo expuesto en el presente auto. 

 

SEGUNDO. DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes y remisión de la presente providencia y del auto admisorio 

nuevamente a la dirección física de la peticionaria o vía WhatsApp al número 

indicado en la petición. A través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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